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Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.: 11001 33 35 010 2019-00479-00. 
DEMANDANTE:  MANUEL IGNACIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
DEMANDADA:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 
21 de abril de 2022, el Despacho decretó allegar información, respecto del 
demandante, concretamente en lo que refiere a Si al señor MANUEL IGNACIO 
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.532.739 se le está 
liquidando y pagando la bonificación especial mensual adicional, desde qué 
fecha y en qué porcentaje,  y en caso, explique la razón jurídica y legal por la 
cual no se le está incluyendo y pagando dicho beneficio e indique si al señor 
MANUEL IGNACIO RODRÍGUEZ, está recibiendo actualmente la prima de 
actividad, en caso de ser afirmativa la respuesta se allegue certificación 
manifestando la fecha desde que la está devengando y el porcentaje de la 
misma.  
 
En cumplimiento a lo solicitado, la accionada allegó documentales de manera 
virtual cuyo documento digital está identificado en el índice como 015. 
RESPUESTA REQUERIMIENTO, de las cuales se ordenará que por la 
Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la parte demandante, 
para que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental allegada 
como documento virtual 015. CONTESTACION REQUERIMIENTO del índice 
electrónico del expediente, por el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia. 
 
2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por 
Secretaría ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa 
procesal que corresponda. 
 
3. Reiterar a la accionada para que en el menor tiempo posible allegue el 
expediente administrativo del demandante, tal y como fue ordenado en auto 
calendado 06 de septiembre de 2021 y el auto admisorio de fecha 11 de marzo 
de 2020 en su ordinal QUINTO. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado  
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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